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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán 
para que instruya a la Secretaría de 
Educación en el Estado a dar atención 
integral e inmediata, así como la 
reubicación de alumnas y alumnos 
que sus centros de estudios se hayan 
visto afectados en los últimos 
sismos y, con ello, evitar que sigan 
perdiendo clases, presentada por la 
diputada Eréndira Isauro Hernández, 
integrante de la Representación 
Parlamentaria.
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Los niveles de educación que tuvieron y siguen 
teniendo ciertos deterioros en sus inmuebles es el 
de educación básica, con un aproximado de 294, y 
el de preescolar. con un aproximado de 274, estos 
inmuebles afectados se registran en todo en estado de 
Michoacán, pero con mayor indicio los que se ubican 
en los municipios de Aquila, Chinicuila, Coalcomán 
y Coahuayana

Es importante recalcar que este sismo no solo 
generó afectaciones en la infraestructura educativa, 
pues como nos pudimos percatar por diversos medios 
y comunicados oficiales, entre las afectaciones 
también se encuentran los hospitales y las viviendas 
particulares.

Ahora bien, mediante la propuesta de acuerdo 
que planteo en este escrito, es como lo dice su 
encabezado, la de exhortar al titular del poder 
ejecutivo del Estado de Michoacán, toda vez que en 
un principio de declaro la declaratoria oficial de la 
suspensión de clases en diversos centros educativos 
de manera indefinida, es por ello que con la propuesta 
se pretende se instruya a la secretaria de educación de 
la atención integral e inmediata, y se reubique a las 
alumnas y alumnos que han venido perdiendo clases 
porque las instalaciones educativas no se encuentran 
en

Condiciones aptas para que se impartan clases, y 
es que desde la suspensión de clases en muchos de los 
casos no se han reubicado a los alumnos., o bien se 
han tomado las medidas necesarias para la atención 
de esta problemática recientemente ocurrida.

No podemos hacer caso omiso a esta problemática, 
se deben de tomar cartas en el asunto a la brevedad, 
pues si le sumamos las condiciones que en su 
momento se tuvieron en materia educativa por la 
pandemia del Sars-Cov 2 Covid-19, estaríamos 
quizá hablando de un retraso más que afecta a las 
alumnas y alumnos de los centros educativos que 
fueron dañados.

Y aunque sabemos que la coordinación de 
Protección Civil federal y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), tiene o cuentan presupuesto 
extraordinario para atender las contingencias, lo 
viable es que en nuestro Estado hagamos lo que nos 
corresponde, atendiendo a nuestras facultades y 
atribuciones.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, 
presento a consideración de esta Soberanía, con 
carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente 
Propuesta de

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Quien suscribe, Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
de conformidad y en apego a lo dispuesto en los 
artículos 4° fracción XVI, 8° fracción I y 236 y 236 bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito 
presentar y someter a la consideración del Pleno de 
esta Soberanía Popular, para su discusión y votación, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, 
la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán para 
que instruya a la Secretaría de Educación en el Estado a 
dar atención integral e inmediata, así como la reubicación 
de alumnas y alumnos que sus centros de estudios se hayan 
visto afectados en los últimos sismos y, con ello, evitar que 
sigan perdiendo clases.

Lo anterior con base a la siguiente

Exposición de Motivos

Hace aproximadamente un mes fuimos testigos 
nuevamente de uno de los fenómenos que marcó 
y ha marcado a nuestro país de por vida, sucesos 
ocurridos de manera coincidente, que ya hasta en 
ocasiones nos lastima el comentar o exponerlo, pero 
considero que en ocasiones es necesario, porque 
tenemos que poner atención cuando estos ocasionan 
ciertos daños que reflejan muros dañados, techos 
caídos, casas prácticamente derrumbadas o viviendas 
agrietadas.

En este caso, afortunadamente no existieron 
pérdidas humanas. pero desafortunadamente los 
daños que dejo el sismo en el sector público y privado 
sin duda han sido numerosos aquí en el estado de 
Michoacán.

Acorde a lo anterior, se tiene el dato que tanto 
albergues, como bibliotecas, jefaturas de sector y 
supervisiones escolares, tanto del sector privado como 
del sector público, sufrieron daños en sus estructuras 
por el sismo ocurrido hace aproximadamente un 
mes, así como por sus constantes replicas, de las que 
seguramente todos fuimos sabedores.

Acorde a lo que expongo según datos del gobierno 
del Estado de Michoacán y obtenidos del registro de la 
Coordinación de Planeación y Evaluación Educativa 
de la SEE de Ocampo, se tiene un registro de 863 
edificios en el ramo educativo que presentan daños 
tras el sismo ocurrido el pasado 19 de septiembre.
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Acuerdo

Único. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Michoacán para que instruya a la Secretaría 
de Educación en el Estado a dar atención integral 
e inmediata, así como la reubicación de alumnas y 
alumnos que sus centros de estudios se hayan visto 
afectados en los últimos sismos y, con ello, evitar que 
sigan perdiendo clases.

Morelia, Michoacán, a 19 de octubre de 2022.

Atentamente

Dip. Eréndira Isauro Hernández
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